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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN DE ÉTICA Y ESTATUTO 
 DEL CONGRESISTA

ACTA NÚMERO 01 DE 2022
(julio 27)

Periodo Constitucional 2022-2026
Sesión ordinaria presencial de la Comisión  
de Ética y Estatuto del Congresista del Senado  

de la República
El miércoles veintisiete (27) de julio de dos 

mil veintidós (2022) atendiendo lo previsto 
en la Ley 5ª de 1992 Reglamento Interno del 
Congreso, se reunieron de manera presencial los 
Honorables Senadores Integrantes de la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista del Senado de 
la República con el objetivo de celebrar sesión 
ordinaria realizada con quórum decisorio, la cual 
fue presidida inicialmente por el Honorable Senador 
Roy Leonardo Barreras Montealegre, al tenor de lo 
previsto en el artículo 38 de la Ley 5ª de 1992.

Inicia a las 10:58 a. m.
Asume la Presidencia de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República el Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, quien da inicio a la sesión:

Vamos a darles un tiempito a los Senadores que 
están por llegar, Honorable Senador Carlos Abraham, 
vamos a darles un tiempito para que podamos 
constituir el quórum y les ruego no sólo paciencia, 
sino que aún los Senadores más experimentados en 
esta Comisión como el Honorable Senador Carlos 
Abraham ahora estrenan y estrenaremos a plenitud 
unas funciones muy importantes. A la gente estas 
Comisiones le parecen secundarias, pero esta 
Comisión de Ética en la práctica reemplaza a la 
Procuraduría, ni más ni menos, es decir nosotros 
tenemos una función disciplinaria muy importante.

Así que vale la pena que esperemos unos 
minuticos de paciencia, voy a instalar otra Comisión, 
mientras llegan los demás compañeros, pero no se 
me vayan a ir porque si no tenemos quórum nunca, 
yo ya regreso.

Luego de decretado el receso por el Presidente 
Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre se reanuda la sesión.

Asume la Presidencia de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República el Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, quien reanuda la sesión:

Buenos días a todos y todas, a los señores 
Senadores miembros de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista, les ruego por favor tomar 
asiento, gracias por la paciencia, por habernos 
esperado, le digo al equipo que por favor le insista 
a la Honorable Senadora Martha Peralta que debe 
estar por llegar y me dé el reporte de por dónde 
viene la Honorable Senadora Martha Peralta.

Bueno, muy bien los miembros de la Comisión 
de Ética en este periodo serán y seremos quien les 
habla Roy Barreras, Miguel Angel Barreto, Julio 
Elías Chagüi, ¿se dice Chagüi o Chagüí? Chagüi 
sin tilde, con la diéresis, muy bien bienvenido de 
nuevo, Juan Diego Echavarría, Andrés Guerra 
Hoyos, el Senador y Decano Carlos Abraham 
Jiménez, la Senadora Martha Epieyú que viene 
ya por la calle 11 llegando, Presidenta del Partido 
MAIS, el Senador Jonathan Pulido Hernández que 
ayer me corrigió es el más joven de Colombia, yo 
pensé que era el Senador Moreno, tiene apenas 30 
años ¿no?, muy bien la Senadora Imelda Daza que 
reemplaza por acuerdos internos de Comunes a la 
Senadora Sandra Ramírez (si mi Secretario Privado 
me presta un lapicero gracias, hago la corrección y 
queda en el acta que es la Senadora Imelda Daza), 
el Senador John Jairo Roldán y el Senador Carlos 
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Andrés Trujillo, el Senador Carlos Andrés Trujillo, 
lo podemos llamar por favor para darle posesión.

Muy bien, les decía apenas en 30 segundos 
porque han esperado demasiado y yo también 
vengo como parte de esta Comisión a asumir mi 
curul, esta Comisión de Ética tiene ahora más 
responsabilidades que nunca porque en la práctica 
reemplaza a la Procuraduría por decisión de la Ley, 
fallo de la Corte Interamericana, es decir aquí se van 
a disciplinar a los compañeros, vamos a ser jueces 
disciplinarios y es una tarea de responsabilidad. Por 
eso es tan importante el equilibrio en esta Comisión.

Dicho eso ¿el último Senador que presidió esta 
Comisión se reeligió? no se reeligió

¿El último Vicepresidente de esta Comisión se 
reeligió? no se reeligió, entonces corresponde por 
orden alfabético presidirla al Senador Leonardo 
Barreras, bueno cumplo con ese deber.

Declaro instalada formalmente la Comisión 
Legal de Ética y Estatuto del Congresista, como 
Presidente del Congreso, y procedo a asumir 
transitoriamente la Presidencia de la Comisión para 
presidir por orden alfabético, como ordena la ley, el 
proceso de elección de dignatarios.

Voy a pedirles a los partidos que conforme a los 
acuerdos, tienen esa responsabilidad que se sirvan 
postular de una vez a los tres (3) candidatos por 
nombrar, por designar, por elegir para evitarnos tres 
(3) rondas de palabras, entonces le pido en primer 
lugar, al Partido Comunes que se sirva hacer la 
postulación respectiva.

Con la venia del señor Presidente, hace uso de 
la palabra la Honorable Senadora Imelda Daza 
Cotes:

Bueno, el Partido Comunes se permite postular, 
como Presidente de esta Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista al Honorable Senador Liberal John 
Jairo Roldán, como Vicepresidenta a la Honorable 
Senadora del Partido MAIS Martha Peralta.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, solicita:

Honorable Senadora Imelda, excúseme un 
segundo corrijo un error de procedimiento que el 
Asesor me recuerda, antes de darle la palabra tengo 
que llamar a lista.

Entonces, y aprobar el orden del día, de manera 
que declaro abierta la primera sesión de la Comisión 
de Ética. Voy a pedirle a uno de los Senadores que 
oficie, por favor Senador Juan Diego si es tan amable 
como ordena la Ley de Secretario Ad Hoc de la 
Comisión para que procedamos a llamar a lista. Aquí 
está el nombre de los señores Senadores; insistamos a 
la Honorable Senadora Martha Peralta y al Honorable 
Senador Carlos Andrés Trujillo por favor.

Sírvase a llamar a lista, señor Secretario.
I.

Llamado a lista y verificación del quórum.

Por instrucciones del señor Presidente, el 
Secretario Ad Hoc, Honorable Senador Juan 
Diego Echavarría, informa:

Sí, señor Presidente, para la verificación del 
quórum me permito proceder a llamar a lista:

Honorable Senador Roy Leonardo Barreras 
Montealegre. Presente.

Honorable Senador Miguel Ángel Barreto.
Honorable Senador Julio Elías Chagüi. Presente.
Honorable Senador Juan Diego Echavarría. 

Presente.
Honorable Senador Andrés Guerra Hoyos. 

Presente.
Honorable Senador Carlos Abraham Jiménez. 

Presente.
Honorable Senadora Martha Peralta Epieyú.
Honorable Senador Jonathan Pulido Hernández. 

Presente.
Honorable Senadora Imelda Daza Cotes. Presente
Honorable Senador John Jairo Roldán. Presente.
Honorable Senador Carlos Andrés Trujillo
Señor Presidente, le informo que están presentes 

ocho (8) Honorables Senadores, con lo cual se 
verifica el quórum decisorio.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, expresa:

Gracias, señor Secretario y Honorable Senador, 
teniendo quórum necesario le pregunto a la Comisión 
¿se aprueba el orden del día que exclusivamente 
tiene un solo punto? Que es la elección de Mesas 
Directivas y la designación de quien será coordinador 
y ejercerá las funciones de Secretario de esta 
Comisión Legal de Ética. ¿Aprueba la Comisión el 
orden del día?

II.
Consideración y aprobación del orden del día.

Por instrucciones del señor Presidente, el 
Secretario Ad Hoc, Honorable Senador Juan 
Diego Echavarría, informa:

Me permito darle lectura al
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria Presencial de la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista del Senado de 
la República, del veintisiete (27) de julio de dos mil 

veintidós (2022):
I.

Llamado a lista y verificación del quórum.
II.

Consideración y aprobación del orden del día.
III.

Instalación de la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista para el periodo constitucional 

2022-2026.
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IV.
Postulación, elección y posesión del Presidente de 
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 

para la Legislatura 2022-2023.
Postulación, elección y posesión del Vicepresidente 
de la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 

para la Legislatura 2022-2023.
Postulación, elección y posesión de Secretario 
General de la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista para el periodo constitucional 2022-

2026.
V.

Lo que propongan los Honorables Senadores
Leído el orden del día, sométalo a consideración 

Presidente.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, manifiesta:

Gracias, señor Secretario.
Honorables Senadores, según el orden del día 

leído le pregunto de nuevo a la Comisión ¿sí aprueba 
el orden del día?

Por instrucciones del señor Presidente, el 
Secretario Ad Hoc, Honorable Senador Juan 
Diego Echavarría, informa:

Pregunta el Presidente y la Comisión aprueba por 
unanimidad.

III.
Instalación de la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista para el periodo constitucional 

2022-2026.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, expresa:

Muchas gracias, señor Secretario y Honorable 
Senador, entonces el primer punto del orden 
del día que es la instalación de la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista para el periodo 
constitucional ha quedado realizado en este 
momento, de nuevo declaro instalada formalmente 
la Comisión de Ética para el periodo constitucional 
dos mil veintidós (2022), dos mil veintiséis (2026).

El segundo punto del día es la postulación, 
elección y posesión de la Mesa Directiva, de suerte 
que le devuelvo ahora sí la palabra a la Honorable 
Senadora Imelda Daza para las postulaciones.

IV.
Postulación, elección y posesión del 

Presidente de la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista para la Legislatura 2022-2023.

Con la venia del señor Presidente, hace uso de 
la palabra la Honorable Senadora Imelda Daza 
Cotes:

En nombre del partido Comunes postulamos para 
Presidente de la Comisión de Ética y Estatuto del 

Congresista al Honorable Senador Liberal John Jairo 
Roldán Avendaño, como Vicepresidente de la misma 
Comisión postulamos a Martha Peralta del Partido 
MAIS y como Secretario de la Comisión Legal de 
Ética proponemos a Alveiro Malaver Echeverría.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, manifiesta:

Muchas gracias por las postulaciones, Honorable 
Senadora Imelda Daza.

Le ofrezco la palabra al partido Liberal 
colombiano, el Honorable Senador y Secretario 
Juan Diego Echavarría hace las postulaciones.

Con la venia del señor Presidente, hace uso 
de la palabra el Honorable Senador Juan Diego 
Echavarría:

Gracias, presidente.
En nombre del Partido Liberal me permito 

postular a mi compañero y gran amigo a la 
Presidencia de la Comisión para este primer año 
John Jairo Roldán, un Ingeniero de profesión que 
ha tenido un largo desempeño en cargos del sector 
público, se ha desempeñado con éxitos como 
Gerente de Proyectos Especiales en el IMPES, 
como Secretario de Obras Públicas del Municipio 
de Bello, como Curador Urbano de ese mismo 
Municipio y como Asesor Externo. Además de 
ello ya ha demostrado sus capacidades, cualidades 
y competencias en el Congreso de la República, 
toda vez que ha sido elegido en el año 2010 como 
Representante a la Cámara, casi siempre para las 
Comisiones Económicas, demostrando una gran 
capacidad laboral, política y de compañerismo y 
para este periodo fue elegido como Senador. En 
ese orden de ideas creo que estaríamos muy bien 
representados en la Comisión de Ética, por nuestro 
gran amigo y compañero John Jairo Roldán.

Y para la Vicepresidencia postulamos a la 
Honorable Senadora Martha Peralta, al igual que la 
para la Secretaría hacemos la postulación de Alveiro 
Malaver.

Muchas gracias, presidente, esas serían las 
postulaciones del Partido Liberal.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, pregunta:

Muchas gracias, pregunto ¿Si hay alguna otra 
postulación sobre la Mesa? anuncio que cerramos 
las postulaciones. El Honorable Senador Guerra 
tiene la palabra.

Con la venia del señor Presidente, hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Andrés Guerra 
Hoyos:

Presidente gracias.
Muy buenos días para todos, quienes nos 

acompañan en esta Comisión de Ética, muy buenos 
días para mis compañeros, todos conocen que el 
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Centro Democrático ha tomado la decisión de ser 
bancada de oposición y pero también el Centro 
Democrático entiende que al nivel del Congreso 
de la República hay unos compromisos y unos 
acuerdos realizados. Por eso como representante 
único en esta Comisión postulo a la Presidencia al 
doctor John Jairo Roldán, que más que un Senador 
creo que ya lo Técnico y Profesional se ha hablado, 
hablemos un poquito de lo humano, un hombre con 
formas, un hombre sencillo, un hombre amable, un 
hombre hecho en región y antioqueño, eso me alegra 
mucho John Jairo y el partido Te acompaña en esta 
postulación como Presidente.

Para la Vicepresidenta, para la Vicepresidencia, 
postulamos a la doctora Martha Peralta y para la 
Secretaría de la Comisión de Ética postulamos al 
señor Alveiro Malaver Echeverría.

Gracias, presidente.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, manifiesta:

Muchas gracias al Honorable Senador Guerra.
¿Alguna? El Honorable Senador JP, le pregunto al 

Honorable Senador JP porque así lo vamos a llamar 
estos cuatro (4) años ¿le parece bien que le llamemos 
de esa manera? Gracias Honorable Senador JP.

Bienvenida la Honorable Senadora Martha 
Peralta, queda constancia en Secretaría de su llegada.

Honorable Senador JP.
Con la venia del señor Presidente, hace uso 

de la palabra el Honorable Senador Jonathan 
Pulido Hernández:

Bueno, buenos días para todos.
Según los acuerdos que teníamos al Partido Alianza 

Verde le corresponde la Vicepresidencia en este 
primer año, pero hemos tenido un diálogo y quiero 
dejar claridad que he decidido cederla a la Honorable 
Senadora Martha Peralta, es la persona a la cual he 
decidido ceder este espacio y les pido a ustedes que 
por favor, con base en los acuerdos, la apoyemos.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, expresa:

Muchas gracias Honorable Senador JP, por esa 
generosidad; le doy las gracias además también en 
nombre del Pacto Histórico.

Ya ha sido postulada la Honorable Senadora 
Martha Peralta ¿alguna otra postulación? El 
Honorable Senador Carlos Abraham Jiménez, de 
Cambio Radical.

Con la venia del señor Presidente, hace uso 
de la palabra el Honorable Senador Carlos 
Abraham Jiménez:

Bueno, muy buenos días.
Celebrando la instalación de esta Comisión por 

lo visto soy el único que repite del periodo anterior 

en esta célula constitucional, célula que se espera 
tenga aún mayores funciones. Por mucho tiempo 
fue una Comisión, donde la gente no quería llegar, 
que de esta Comisión haga parte el selecto grupo 
de Congresistas que han definido los partidos 
políticos demuestra la importancia que va a tener 
estos próximos cuatro (4) años y a mí me honra 
muchísimo.

Voy a acompañar a mi amigo…
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, manifiesta:

Y lo postula con emoción, que quede en el acta.
Con la venia del señor Presidente, hace uso 

de la palabra el Honorable Senador Carlos 
Abraham Jiménez:

Que sea John Jairo Roldán quien comience esta 
primera legislatura, en todas las Comisiones es 
natural que haya conflictos, en esta Comisión en el 
periodo anterior pocos conflictos se dieron y conozco 
a John Jairo como una persona que conoce la norma, 
pero sobre todo que ayuda a buscar acuerdos que 
es lo que este país está buscando, que no haya dos 
orillas sino un solo propósito que es sacar al país 
adelante y que en esta Comisión prime ese cometido 
y sé que usted John Jairo lo va a lograr.

Hoy tenemos una herramienta superimportante, 
de que hay que hacerle un reconocimiento a la actual 
Secretaria que entrega hoy, a la doctora Nubia que 
fue una de las madrinas para que el Código de Ética 
del Congresista salga adelante, son personas que 
han ayudado a construir y en este país no podemos 
olvidar las personas que han entregado sus obras, su 
conocimiento para que las entidades del Congreso 
también funcionen.

Entendemos los acuerdos políticos, los vamos a 
acompañar, pero también pido doctor Roy que las 
personas que han ayudado a construir, que lleguemos 
a esta estancia, que le permite a esta célula legislativa 
tener las herramientas que tengan, también se le dará 
un reconocimiento a la doctora Nubia Soler, quien 
gustosamente termina su ciclo en esta Comisión y lo 
hace con lujo de detalles.

Entonces acompañaremos a Alveiro como 
Secretario de la Comisión y me alegra muchísimo 
acompañar a Martha Peralta como Vicepresidenta de 
esta Comisión. Es muy importante que las mujeres 
también nos ayuden, ella genera ecuanimidad en 
todos los fallos, en la dirección de la célula legislativa 
y muchos éxitos a la nueva dirección de esta célula.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, expresa:

Muchas gracias Honorable Senador Carlos 
Abraham y recojo sus palabras para que en esos 
nuevos la señora Secretaria quien venía ejerciendo 
esta tarea lleva varios años creo en esta célula y se 
jubila o está en ese proceso de jubilación. Yo le voy 



Gaceta del Congreso  987 Lunes, 29 de agosto de 2022 Página 5

a pedir el favor al doctor Carlos Abraham que la ha 
recordado a ver si ella como le ofrecimos también al 
Secretario jubilado de la Comisión Primera quisiera 
seguirle prestando servicios al Congreso como 
Asesora; estamos ofreciéndole al doctor Guillermo 
Giraldo también en la institución del derecho a 
alguna vinculación contractual para que nos siga 
asesorando y no se pierda su sabiduría. Lo propio 
quisiéramos hacer con la doctora Nubia de esta 
Comisión, si ella quiere seguir asesorándonos en 
esas materias.

Muy bien, no habiendo más postulaciones 
ni pedidos de palabra, pasamos entonces 
inmediatamente a la votación; voy a pedirle que el 
Honorable Senador Andrés Guerra, el Honorable 
Senador JP y a Imelda, Honorable Senadora 
Imelda, JP y Andrés que nos sirvan de escrutadores, 
aún pueden estar en sus puestos. Voy a pedirles a 
los auxiliares de la Comisión que están aquí, mi 
secretario privado puede ayudarnos, el señor asesor 
de la Comisión también para que. ¿Quién va a 
asumir la urna de Presidente para que pasen por los 
por los sitios? ¿Tú vas a hacer Presidencia? ¿Cómo 
es tu nombre? Perdóname, Clara Marcela muchas 
gracias. El señor asesor Vicepresidente y el señor 
Secretario que va a ser el mismo Secretario General 
vino a trabajar, así es ahora yo repartí almuerzos 
ayer usted recoge votos.

Entonces vamos a pasar por la votación en orden. 
Señor Secretario llamemos a lista por favor para 
depositar los votos.

Por instrucciones del señor Presidente, el 
Secretario Ad Hoc, Honorable Senador Juan 
Diego Echavarría, procede a llamar a lista:

Con mucho gusto señor Presidente.
Honorable Senador Roy Leonardo Barreras.
Honorable Senador Miguel Ángel Barreto.
Honorable Senador Julio Elías Chagüi.
Honorable Senador Juan Diego Echavarría.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, expresa:

Señor Secretario que nació en La Guajira pero 
se crió en Popayán, dice que le hace recordar sus 
épocas de carguero en la procesión.

Por instrucciones del señor Presidente, el 
Secretario Ad Hoc, Honorable Senador Juan 
Diego Echavarría, prosigue con el llamado a lista:

Honorable Senador Andrés Guerra Hoyos.
Honorable Senador Carlos Abraham Jiménez.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, expresa:

Saludos al Honorable Senador Carlos Meisel, 
que lo veo allá en las barras, Senador bienvenido.

Ayer presidió la Comisión Cuarta.

Por instrucciones del señor Presidente, el 
Secretario Ad Hoc, Honorable Senador Juan 
Diego Echavarría, continúa con el llamado a 
lista:

Honorable Senadora Martha Peralta.

Honorable Senador Jonathan Pulido.

Honorable Senadora Imelda Daza.

Honorable Senador John Jairo Roldán.

Honorable Senador Carlos Andrés Trujillo.

Señor Presidente el llamado a lista ha sido 
realizado y votaron de conformidad.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, dispone:

Gracias, señor Secretario. Señores 
escrutadores, ahora sí Honorable Senadora 
Imelda, Honorable Senador Jota PE y Honorable 
Senador Guerra, pueden por favor escrutar y 
contarnos el resultado.

Honorable Senador Jota PE, si quiere por aquí 
mas fácil empiecen.

No los tres abren cada uno y las verifican, 
empiecen por Presidente sí quieren.

Por instrucciones del señor Presidente, el 
Secretario Ad Hoc, Honorable Senador Juan 
Diego Echavarría, informa: 

Señor Presidente está listo el resultado.

Con la venia del señor Presidente, hace uso 
de la palabra el Honorable Senador Jonathan 
Pulido Hernández:

Nueve (9) votos para la Presidencia Honorable 
Senador John Jairo Roldán Avendaño.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, expresa:

Muy bien, ha sido elegido Presidente el Honorable 
Senador John Jairo Roldán.

Con la venia del señor Presidente, hace uso de 
la palabra la Honorable Senadora Imelda Daza 
Cotes:

Con nueve (9) votos para Vicepresidente de la 
Comisión de Ética 2022-2023 Honorable Senadora 
Martha Peralta.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, expresa:

Muy bien, felicitaciones Vicepresidenta elegida.
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Por instrucciones del señor Presidente, el 
Secretario Ad Hoc, Honorable Senador Juan 
Diego Echavarría, informa:

Presidente, nueve (9) votos por Alveiro Malaver 
Echeverría, Secretario para la Comisión de Ética.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, expresa:

Honorable Senador Andrés Guerra ha sido …. 
Felicitaciones doctor Malaver.

Le entrego la Presidencia al señor Presidente 
Roldán para que proceda después de su juramentación 
a juramentar a su vez a la señora Vicepresidenta y al 
señor coordinador Secretario elegido.

Senador John Jairo Roldán:
¿Jura usted en nombre de la Constitución y la 

Ley asumir las funciones como Presidente de la 
Comisión de Ética tal y como lo establecen nuestras 
normas?

Con la venia del señor Presidente, el Honorable 
Senador John Jairo Roldán responde:

Sí juro.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre, expresa:

Si así lo hiciere que Él y ella os lo premien o si 
no que Él y ella os los demanden. Señor Presidente 
asuma la Presidencia.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador John Jairo 
Roldán, dispone:

Procedemos entonces, no sin antes saludarlos a 
todos, a agradecerles a los nuevos compañeros de 
la Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 
este voto de confianza para este primer año en 
tan importante Comisión, procedemos entonces 
a juramentar a la Vicepresidenta primera de la 
Comisión, Vicepresidenta la Honorable Senadora 
Martha Peralta.

“Invocando la protección de Dios, ¿juráis ante 
esta corporación Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista qué representa al pueblo Colombiano 
cumplir fiel y lealmente con los deberes que el 
cargo de la Vicepresidenta de la Comisión del 
Senado de la República para la Legislatura 2022-
2023 os imponen, de acuerdo con la Constitución 
y las leyes?

Con la venia del señor Presidente, hace uso 
de la palabra la Honorable Senadora Martha 
Peralta Vicepresidenta de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista: expresa:

Sí, juro.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador John Jairo 
Roldán, expresa:

“Si así fuere, que Dios, está Corporación y el 
pueblo os lo premien, y si no que Él y ellos os lo 
demanden”. Felicitaciones, Vicepresidenta.

Doctor Alveiro Malaver. “Invocando la 
protección de Dios, ¿juráis ante esta Corporación 
qué representa al pueblo de Colombia, cumplir 
fiel y lealmente con los deberes que el cargo de 
Secretario General de la Comisión de Ética y 
Estatuto del Congresista del Senado de la República 
para la Legislatura 2022-2026… (4 años es el 
periodo señor Secretario…) os impone de acuerdo 
con la Constitución y las leyes?

Con la venia del señor Presidente, hace uso de 
la palabra el doctor Alveiro Malaver Echeverría, 
Secretario de la Comisión de Ética y Estatuto del 
Congresista:

Sí, juro.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador John Jairo 
Roldán, expresa:

 “Si así fuere que Dios, está Corporación y el 
pueblo os lo premien, y si no que Él y ellos os lo 
demanden”. Bienvenido, señor Secretario.

Antes de darle continuidad al orden del día, 
agradecerles a todos, a mí Partido el Partido Liberal, 
a mi compañero Juan Diego Echavarría, que nos 
tocó está dignidad del primero y cuarto año. Me 
correspondió a mí iniciar.

Ya estuve el período pasado Senador Presidente 
Roy Barreras, en la Comisión de Ética de la Cámara 
de Representantes. Sabemos la importancia de 
esta Comisión y no vamos a ser inferiores ni la 
Vicepresidenta Martha Peralta, ni el señor Secretario 
ni quien les habla, John Jairo Roldán.

Vamos a hacer un balance muy importante 
Presidente Roy Barreras de lo que aconteció en 
el período 2018-2022 y sé que este es un camino 
de mejorar día a día está Comisión, entonces de 
verdad que de la Presidencia primeramente el 
agradecimiento y el compromiso de que vamos a 
hacer las cosas supremamente bien.

Sabemos que está Comisión se encarga de 
investigar disciplinariamente los actos de los 
Congresistas en ejercicio, algunos temas se hacen en 
Comisiones Conjuntas Senado y Cámara, algunos 
temas se hacen únicamente en la Comisión de 
Senado y aquí vamos a estar.

Saludar a los Senadores y Representantes que 
nos acompañan, al Senador Pachón, al Senador 
Meisel que está por aquí, la Senadora Laura Fortich, 
que también nos acompaña, a todos ustedes y de 
parte de nosotros de verdad que vamos a hacer un 
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trabajo muy importante con la experiencia que ya 
tenemos y la responsabilidad de demostrarle al país 
lo que el país quiere y a respaldar y apoyar al señor 
Presidente Gustavo Petro incansablemente en su 
gestión a partir del 7 de agosto de 2022, hasta el 7 de 
agosto del 2026.

Muchas gracias a todos, señora Vicepresidenta 
bien pueda.

Con la venia del señor Presidente, hace uso 
de la palabra la Honorable Senadora Martha 
Peralta Epieyú, Vicepresidenta de la Comisión 
de Ética y Estatuto del Congresista del Senado de 
la República:

(Saludo en lengua Wayuu).
Bueno los he saludado en mi lengua ancestral el 

Wayuunaiki para que vayamos afinando el oído, va 
a ser muy muy a menudo y entonces vamos yo creo 
que van a aprender wayuunaiki estos cuatro años.

Para mí es un placer gracias a los Senadores; 
gracias Senador Jota PE por la confianza. Espero estar 
a la altura de este reto que apenas inicio mi labor en 
el Legislativo y encargarme esta confianza la verdad 
para mí es un honor y espero hacerlo muy bien.

Quiero decirles que tenemos amplio 
conocimiento del derecho pero también así mismo 
estaremos en objetividad y con base a la Norma y a 
la ley tratando los distintos casos disciplinarios de 
los Congresistas que esperamos que no tengamos 
mucho trabajo porque sé que hoy los que estamos 
electos vamos a actuar honorablemente como el 
pueblo lo espera y como la Constitución y la ley 
también.

De manera que el señor Presidente, señor 
Secretario, en mí van a encontrar una aliada, un 
apoyo para sacar adelante el trabajo de esta Comisión 
y gracias a los Honorables Senadores esta confianza 
depositada.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador John Jairo 
Roldán, dispone:

Le damos la palabra para un saludo a nuestro 
Secretario el doctor Alveiro Malaver.

Con la venia del señor Presidente, hace uso de 
la palabra el doctor Alveiro Malaver Echeverría, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República:

Muchas gracias, señor Presidente. Un cordial 
saludo al señor Presidente del Honorable Senado 
de la República al doctor Roy Barreras, al doctor 
John Jairo Roldán, Presidente de esta Comisión 
Legal de Ética; a la doctora Martha Peralta Epieyú 
Vicepresidenta de la Comisión Legal de Ética.

Para mí es un motivo de mucho orgullo y 
satisfacción la confianza que todos los Senadores 
de esta Comisión, Senadores y Senadoras también 

para quienes va mi saludo, para todos los Senadores 
y Senadoras de la Comisión Legal de Ética, la 
confianza que han depositado en un campesino de 
Boyacá para venir a ayudar a generar ese cambio que 
la sociedad ha pedido en las anteriores elecciones.

Cuando se le da la oportunidad a un campesino 
que con esfuerzo ha luchado para formarse, creo que 
es muestra de que ese cambio está en marcha y que 
no va a parar.

Muchas gracias. Trabajaré arduamente con ética, 
con responsabilidad, con seriedad para lograr la 
eficiencia y la eficacia de esta comisión y de esa 
manera honrar la confianza que todos ustedes han 
depositado en mí.

Muchas gracias y un cordial saludo también al 
Honorable Senador César Pachón, muchas gracias 
hermano.

El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador John Jairo 
Roldán, dispone:

A usted señor Secretario muchas gracias y 
felicitaciones.

Quiero sí antes de continuar con el orden del 
día hacerle un reconocimiento muy especial a 
quién termina hoy sus funciones como Secretaria 
General de la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista, la Comisión del Senado en la 
República a la doctora Nubia Soler, la doctora 
Nubia después de 17 años de estar en esa Comisión 
y trabajar arduamente en la autoría del Estatuto 
del Congresista reconocerle y reconocerle a usted 
señor Presidente Roy Barreras lo que acaba de 
decir en el sentido de que qué bueno que personas 
como el saliente Secretario de la Comisión Primera 
de Senado y hoy que nos convoca a la Comisión de 
Ética y Estatuto del Congresista la doctora Nubia 
continúen prestando el servicio a esta Comisión, 
no ya como Secretaria, indudablemente por los 
compromisos y por la elección de Albeiro, pero sí 
como asesora de esa Comisión.

Entonces de verdad que extenderle un saludo 
especial y una felicitación muy grande al trabajo 
hecho por todos estos años por la doctora Nubia, no 
sé presidente si usted.

Con la venia del señor Presidente, hace uso de 
la palabra el Honorable Senador Roy Leonardo 
Barreras Montealegre:

No, solo para informarles a los otros Senadores 
que están aquí que inmediatamente señor Presidente 
Roldán levante la sesión vamos a continuar en este 
espacio para poder implementar, complementar a la 
Mesa Directiva de Ordenamiento Territorial que se 
sesiona en este mismo sitio. Entonces los Honorable 
Senadores de Ordenamiento se quedan y los de 
Ética pueden cuando ordene el Honorable Senador 
Roldán levantar la sesión.
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El señor Presidente de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador John Jairo 
Roldán, dispone:

Gracias, señor Presidente.
Continuemos con el orden del día señor 

Secretario.
Con la venia del señor Presidente, hace uso de 

la palabra el doctor Alveiro Malaver Echeverría, 
Secretario General de la Comisión de Ética 
y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, informa:

Señor presidente el orden del día se ha agotado.
El señor Presidente de la Comisión de Ética 

y Estatuto del Congresista del Senado de la 
República, Honorable Senador John Jairo 
Roldán, dispone:

Agotado el orden del día citaremos por Secretaría 
y levantamos esta sesión.

Muchas gracias a todos.
Termina la sesión siendo 12:07 p. m.

La transcripción y grabación que corresponde a 
la presente Acta se encuentra en el archivo. Se anexa 
orden del día y votos de la presente sesión.
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